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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO N 9 202-MPHIGPEYT 

Huancayo, 17 NOV 2022 
VISTOS: 

El Doc. 332532, Exp. 233711, de fecha 11 de agosto del 2022, presentado por MOISES RICARDO PUENTE DIAZ (en adelante el 

recurrente)., interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución de Gerencia de Promoción Económica y Turismo N° 2042-

2022-MPHIGPEyT, el Informe N° 360-2022-MPHIGPEyTIJDC, y: 

CONSIDERANDO: 

Que. el articulo N° 194 de la Constitución Politica del Perú, establece que las Municipalidades Provinciales y distritales son los órganoS 

de gobierno Local. gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo que resulla 

concordante con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 

gobierno, administrativosy de administración, con sujeción al ordenamiento juridico. 

Que, el TITULO V el inciso 4 del Articulo 195° de la Constitución Politica de Perú, señala que las municipalidades son competenles 

nc para regular actividades y servicios en el àmbito de su competencia municipal. Cabe ecotar que, si bien es cieto que toda persona 
Tene derecho a trabajar con sujeción a la ley, no lo es menos que este derecho no es irrestrictoy que debe estar sujeto al cumplimiento 

de las disposiciones de cada gobiemo local, caso contrario la Municipalided tiene la facuitad de clausura el local y de sancionar. 

GeRTNTE Que, la capacidad sancionadora de la Municipalidad se encuentra detallada en la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en 

SU articulo N° 46 y 49, concordante con el reglamento de infracciones y sanciones administrativas de la Municipalidad Provincial de 

Huancayo, aprobado mediante Ordenanza Municipal para encausar formalmente y establecer parámetros del procedimiento 

sancionador tiene como observancia obligatoria los principios contemplados en el articulo N° 230 de la Ley 27444, LPAG. 

Que, mediante documento del visto, el recurrente interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución de Gerencia de 

Promoción Económica y Turismo N° 2022-2022-MPH-GPEyT, argumentando que: sobre los hechos aludidos en el primero y segundo 

pårrafo debo de indicar que: queda claro que la papeleta de infracción N° 09101 fue dirigida a mi persona Moises Ricardo Puente Diaz 

como conductos del GlIMNASIO, sin embargo conforme a mi escrito de descargo presentado con fecha 21 de junio del 2022, en el 

párrafo segundo ratifico que el local materia de inspección es conducido por dos personas distintas el que me corresponde es el 

GIMNASIO consignado ante la SUNAT con la siguiente dirección Jr. Cajamarca N° 3152° piso-interior 4, con licencia de funcionamiento 

N° 01062-2017 y se encuentra ratificado con el Certificado de Inspección Técnica de Defensa Civil N° 1014-2021, documento que 

amerita UN AREA DE 379040 M2,COMO gimnasio, documento que adjunto al presente como anexo, y que prueba la actividad 

económica diferente a la otra (sauna), es por ello que se encuentra dividido por interiores (interior 04 gimnasio e interior 03 sauna) asi 

como también funcionan otras oficinas y consultorios dentro de la misma propiedad.. 

Que, mediante Resolución de Gerencia de Promoción Economica y Turismo N° 2042-2022-MPHIGPEyT, Resuelve en su artículo 

sequndo: Clausurar Temporalmente por el espaci0 de 40 dlas calendario, los accesos directos e indirectos del establecimiento comercial 

de airo "GIMNASIO", ubicado en Jr. Cajamarca N 315-2d0 piso int. 04-Huancayo, por la infracción PlA N° 09101, con código GPEYT. 

9 Por ampliar el giro autorizado sin autorización, de locales con un área económica de 100 m2 hasta 500 m2', conforme al Cuadro 

Único de Infracciones y Sanciones Administrativas-CUISA de la Ordenanza Municipal 548-MPHICM. 

Que, el numeral 217.1, del articulo 217° del Decreto Supremo 004-2019-JUS, TUO de la LPAG, Ley 27444, señala: 'conforme a lo 

señalado en el articulo 120, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo, 

procede su contradicción en la via adminístrativa mediante los recursos administrativos, señalados en el articulo siguiente; En ese 

sentido, conforme lo señala el numeral 218.1 del articulo 218°, el recurrente interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución 

de Gerencia de Promoción Económica y TurismoN° 2042-2022-MPH/GPEYT, de fecha 15 de julio del 2022, notificado válidamente el 

19 de julio del 2022, encontrándose dentro del plazo que lo establece el numeral 218.2 del articulo 218°, que señala: "el termino para 

la interposición de los recursos es de 15 dias perentorios, y deberá resolverse en el plazo de 30 dias". 

Que, el articulo 219° del TUO de la LPAG, Ley 27444, señala: "El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que 

dicto el primer acto que es materia de impugnación y deber� sustentarse en nueva prueba"; En ese sentido, adjunta como nuevo medio 

de orueba, copia de Certificado de IlTSE del gimnasio, copia de Resolución de Servicios Püblicos N° 243-2022-MPH/GSP-N° 238-2022-

MPH/GSP, contrato de arrendamiento del sauna a nombre de Puente Diaz Elmira Juliana, boleta de venta a nombre de Puente Diaz 

Elmira Juliana, para la dirección Jr. Cajamarca N 315-int. 03, en ese contexto, se tiene que el recurrente subsana con las mencionadoo 

nadins de orueba la que validan el conductor del establecimiento con giro de negocio de SAUNA, por lo tanto la infracción impuesta 
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mediante PIA N° 09101-de feeha 14 de junio del 2022, quedaria sin efecto, toda vez que al momento de fiscalizacion no se ldentuiCO 

plenamente al conductor, sin antes mencionar de cumplir conforme al giro autorizado. 

Que, el despacho de alcaldia por el Principio de Desconcentración administrativa, establecido por el articulo N° 83, numeral 83.3, del 

exto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, concordante con el articulo 39, ultimo 

pårrafo de la Ley 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTICUL0 PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, el Recurso de Reconsideración incoado por MOISES RICARDO PUENTE DIAZ, 

EN CONSECUENCIA déjese sin efecto la Resolución de Gerencia de Promoción Económica y Turismo N° 2042-2022-MPHIGPEYT, 

por los fundamentos expuestos. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGUESE a la Unidad de Fisclización para que conforme a sus facultades verifique e imponga nueva 

papeleta de infracción al conductor del establecimiento con giro de SAUNA. 

ARTICULO TERCERO. ENCARGUESE del cumplimiento de la presente Resolución a las åreas competentes y al Ejecutor Coactivo 

asignado a la Gerencia de Promoción Económica y Turismo. 

ARTICULO CUARTO- NOTIFICAR, a la parte interes ada con las formalidades de Ley. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NPALI:ANRZINGAL, D HUAENO 
Gerenos detiiin Ecppa y Tureng 
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